
administración local

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
no habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente número 1/2013 de suplemento

de crédito que afecta al Presupuesto del Patronato municipal nuestra señora de Guadalupe de
almazán, organismo autónomo dependiente de este ayuntamiento, financiado mediante el
remanente de tesorería del ejercicio anterior, ha sido elevado a definitivo el acuerdo munici-
pal, siendo su resumen conforme al siguiente detalle:

Patronato ntra. sra. dE GUadalUPE dE almaZÁn
ii) Modificaciones en el estado del gasto

1. Por suplemento de crédito..............................10.000.00 € 
total modificaciones ......................................10.000,00 € 

ii) Financiación de las modificaciones
1. acta. remanente tesorería ............................10.000,00 € 

total financiación...........................................10.000,00 € 
iii) Cuadro resumen de la clasificación por programa y económica de las modificaciones en
el estado de gastos

Capítulos económicos
Programa I TOTAL 

312 servicios asistenciales 10.000,00 10.000,00€
totales 10.000,00 10.000,00€

iV) Resumen de las modificaciones en el estado de ingresos
capítulo Viii activos financieros. concepto 870.00 ...................10.000,00€

total ingresos.........................................................10.000,00 €
almazán, 12 de noviembre de 2013– El alcalde, José antonio de miguel nieto. 2640b
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